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En esta décima edición del Boletín @CUMPLIR enfocamos de
manera sintética y resumida la problemática de los trabajado-
res en el sector público. Empezamos mostrando una de las
acciones que lleva acabo la Internacional de Servicios Públicos
(ISP) vinculada a los programas de formación; también rese-
ñamos a manera del "deber ser" la normativa  internacional de
la OIT aprobada para pautar las relaciones laborales con el
Estado; adjuntando al mismo tiempo la lista de los países que
han ratificado dicho convenio. Para ello, en el apartado deno-
minado Avance reseñamos el "Informe sobre el impacto de la
flexibilización laboral en la situación de los trabajadores del
agua potable y alcantarillado en el Perú" por ser un ejemplo del
deterioro de las condiciones laborales que padecen los traba-
jadores en esta época de globalización económica. Una época
a todas luces injusta desde el punto de vista laboral que obliga
al movimiento sindical a explorar nuevas estrategias, formas
de organización distintas y acciones de lucha diferentes. En
esa línea, el estudio muestra en forma elocuente la ruta de la
investigación para la acción.

También agregamos, un breve resumen  sobre los contenidos
del convenio 151 "Convenio sobre las relaciones de trabajo en
la administración pública" y un cuadro que muestra aquellos
países que lo han ratificado; sin embargo, lo formal y vinculante
de lo estipulado en  la  norma presupone un Estado cumplidor
de sus compromisos pero esto no siempre o casi nunca ocurre
en la práctica. Además, seleccionamos algunas noticias del
acontecer sindical reciente sólo a manera de ejemplo para de-
mostrar cómo en la práctica, los trabajadores se ven empuja-
dos a las vías de hecho para ser oídos en sus demandas.

Finalmente  agregamos bajo el titulo Bibliografía, un lista de
publicaciones recomendada por expertos en la materia  sobre
la "Negociación colectiva en el sector público" para aquellos
dirigentes y/o asesores sindicales  interesados en profundizar
en estos instrumentos jurídicos tan importantes para la defen-
sa de los derechos laborales.
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AvancesAvancesAvances

El informe del "Impacto de la
flexibilización laboral en la situación
de los trabajadores del agua pota-
ble y alcantarillado en el Perú" es
un aporte valioso de la Internacio-
nal de Servicios Públicos (ISP) rea-
lizado junto con la Federación Na-
cional de Trabajadores del Agua
Potable y Alcantarillado del Perú
(FENTAP) que se llevó a cabo con
colaboración de investigadores y
profesionales en la materia. Esta
conjunción de esfuerzos, sin duda
complementarios entre sí, son una
manifestación de que las nuevas
formas de trabajo del sindicalismo
moderno están en marcha. Mues-
tra la prioridad de fortalecer el vín-
culo de la dimensión internacional
con la nacional; el análisis serio de
problemas que por sus causas, ca-
racterísticas y magnitud van más
allá de las fronteras nacionales y

cuyas respuestas guardan relación
con el orden económico global
imperante; asimismo, el informe re-
trata las transformaciones socio-
laborales que están ocurriendo tan-
to en los centros de trabajo como
fuera de ellos y, al mismo tiempo,
ejemplifica la importancia de la
suma de esfuerzos y alternativas
en los diversos ámbitos sindicales
como una prioridad que denota bús-
queda de nuevas y mejores formas
para la acción sindical.

Una constatación particular del
estudio es que las reformas labo-
rales implementadas en las últimas
décadas en Perú, bajo el gobierno
autoritario de Fujimori, han sido más
salvajes que en otras latitudes
donde el juego democrático ha
sido posible. La argumentación del
crecimiento económico, empleo y

Esta conjunción
de esfuerzos,

sin duda
complementarios
entre sí, son una
manifestación

de que las nuevas
formas de
trabajo del
sindicalismo

moderno están
en marcha.
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modernidad no son originales del
Perú; tampoco son las conse-
cuencias negativas que afecta-
ron a los trabajadores desde va-
rios puntos de vista: profundi-
zación del desempleo y el trabajo
precario; la desprotección labo-
ral y social que generó; y no me-
nos preocupante, la disminución
de la fuerza sindical que produjo
y la fragmentación de la misma.

La ISP impulsa estudios de este
tipo en dirección a fortalecer las
organizaciones afiliadas con cono-
cimientos actualizados de la pro-
blemática del sub-sector con el fin
de trazar estrategias más adecua-
das para la defensa de sus reivin-
dicaciones socio-laborales como
también la defensa del agua como
derecho humano y patrimonio pú-
blico.

Proyecto: Por la defensa del
agua como derecho humano y pa-
trimonio público en los países
andinos.
Preparado para: Internacional
de Servicios Públicos- ISP.
Suscrito por: Jorge Quezada Liñán
/ Enrique Fernández-Maldonado
Mujica.
Junio 2007.

Trata sobre la protección del derecho que el personal de la administración pública tiene a organizarse y
establece procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración pública, la solución
de conflictos y sus derechos civiles y políticos.

Este instrumento dispone que los empleados públicos gocen de pro-
tección adecuada contra todo acto de discriminación antisindical
(Art. 4), protección que se ejercerá especialmente frente actos que
tengan por objeto:

Sujetar el empleo del empleado público a la condi-
ción de que no se afilie a una organización sindical o
deje de ser miembro de ella.

Despedir a un empleado público, o perjudicarlo de
cualquier otra forma a causa de su afiliación a una
organización de empleados públicos o de su partici-
pación en las actividades normales de tal organiza-
ción.

Dichas organizaciones deben gozar de total independencia respecto
de las autoridades públicas (Art. 5) y de protección frente a actos
de injerencia en su constitución, funcionamiento o administración.

Se entiende por actos de injerencia, aquéllos destinados a fomentar
la constitución de organizaciones de empleados públicos dominadas
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Países que han ratificado el convenio 151 de la OIT
(Convenio sobre las relaciones de trabajo en la

administración pública, 1978)

por la autoridad pública o sostenidas económicamente o en otra forma
por ésta, con la intención de controlarlas.

Además, este convenio dispone conceder facilidades apropiadas a sus
representantes para el desempeño rápido y eficaz de sus funciones
(Art. 6). Asimismo, plantea adoptar las medidas necesarias para estimu-
lar y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de
negociación entre las autoridades públicas competentes y las organiza-
ciones de empleados públicos; de forma que puedan fijarse, con su
participación, las condiciones de empleo (Art. 7).

Los empleados públicos deben gozar de los derechos civiles y políticos
esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical (Art. 9).

Ver texto completo del convenio: http://www.ilo.org/ilolex/spanish/
index.htm

Antigua y Barbuda
Argentina
Bahamas
Barbados
Belice
Bolivia
Brasil
Canadá
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Dominica
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos
Granada
Guatemala

X
X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

Guyana
Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Saint Kitts y Nevis
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Suriname
Trinidad y Tobago
Uruguay
República Bolivariana de
Venezuela

www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm
www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm
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actividad organizativa. Igualmen-
te, se profundizó sobre las condi-
ciones de empleo y garantías la-
borales y se definieron líneas de
trabajo sobre salud ocupacional.

Queremos resaltar el contraste que
tiene la administración distrital
frente a la política del gobierno
nacional a través del ministerio de
la Protección Social. Mientras el pri-
mero se caracteriza por respetar y
desarrollar los convenios interna-
cionales, el segundo los obstruye
con rebuscados argumentos para
impedir el libre ejercicio de la acti-
vidad sindical y la contratación
colectiva para el sector público.

Un elemento a considerar de la
mayor importancia, es que mien-
tras en otrora los sindicatos del dis-
trito discutían por separado, en
esta oportunidad se logra negociar

para todos los trabajadores, inclui-
dos los supernumerarios, tempora-
les y provisionales. Lo anterior,
muestra que también en Colombia
es posible la negociación por área
específica, hecho que le da la ra-
zón a la CUT, cuando plantea pa-
sar de 746 sindicatos de base a 18
de rama.

Al tiempo que felicitamos a quie-
nes negociaron por parte de los tra-
bajadores, tan importante acuer-
do, le manifestamos nuestra con-
gratulación también al alcalde
distrital y abrigamos la esperanza
de que este ejemplo cunda en todo
el país y principalmente en el go-
bierno nacional".

Bogotá, 9 de mayo de 2007
CARLOS RODRÍGUEZ DÍAZ
Presidente

"Con enorme satisfacción la Cen-
tral Unitaria de Trabajadores regis-
tra el acuerdo colectivo marco de
relaciones laborales en el distrito
capital, firmado con el movimiento
sindical distrital, en corresponden-
cia con la Constitución Política y
los convenios 151 y 154 de la OIT,
relativos a las relaciones de traba-
jo en la administración pública y al
fomento de la negociación colecti-
va.

Se definió el incremento salarial y
se acordó una política salarial. En
carrera administrativa, capacita-
ción, estabilidad laboral, bienestar
y estímulos, se desarrollaron cada
uno de estos ítems con subs-
tanciales avances; también se tra-
bajaron, con contundencia, los de-
rechos y garantías sindicales, au-
torizándose los permisos sindicales
para el cabal cumplimiento de la

Una respuesta la encontramos en la nota enviada por el Presidente de la CUT/COLOMBIA y la
noticia que trasmite la ISP sobre el mismo tema; sin embargo, como puede apreciarse en el
cuadro de ratificaciones que adjuntamos, son muchos los países que han ratificado los convenios
134 y 155 y pocos donde se encuentra la voluntad política de cumplirlos y llevarlos a la práctica.
La falta de cumplimiento de los convenios aprobados por la OIT, en la mayoría de los casos,
produce movilizaciones, paros, huelgas, protestas, etc. que muestran que lo enunciado por la
normativa debe ser rescatado como marco de orientación para el diálogo y la negociación pero
que va junto a la organización y acción de los trabajadores.
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Avance
de la negociación

colectiva en
Bogotá, Colombia

Las centrales sindicales de Colom-
bia (CTC, CUT y CGT) a través de
sus respectivas federaciones de
trabajadores del sector público fir-
maron el "Acuerdo colectivo mar-
co de relaciones laborales en el
distrito capital".

La firma de este convenio es un
buen ejemplo de que con voluntad
política sí se puede cumplir con las
observaciones que la OIT formuló
oportunamente en esta materia y
que los convenios 151 y 154 son
aplicables a la realidad laboral co-
lombiana. Experiencia que todavía
no se ha podido lograr a nivel na-
cional.

A través del diálogo y la negocia-
ción se aprobaron acuerdos en
materia de salarios, carrera admi-
nistrativa, capacitación estabilidad

laboral, etc. en beneficio de más
de 20.000 trabajadores bogotanos.

El camino está abierto y se espera
que experiencias de este tipo se
repitan en Cali y Santander Norte
donde se avanza en ese sentido.

http://www.world-psi.org/
TemplateEn.cfm?Section=Home&
CONTENTID=17355&TEMPLATE=/
ContentManagement/
ContentDisplay.cfm

URUGUAY

Últimas Noticias_21-11-07a

COFE plantea realizar un paro
de 24 horas para el 28 de no-
viembre. COFE planteará a la
Mesa Representativa Nacional
Ampliada del Pit-Cnt de esta
jornada que el paro que vienen
proponiendo diversos gremios
públicos, de la industria y la en-
señanza para el próximo miér-
coles sea convocado por la to-
talidad del movimiento sindical
y tenga carácter general en
todo el país por 24 horas. La
resolución surgió de la asam-
blea nacional de delegados rea-
lizada en la víspera, donde los
funcionarios del Estado y los or-
ganismos del inciso 220 resol-
vieron, además, cuestionar los
criterios que está llevando ade-
lante el Poder Ejecutivo para
fijar las bases del ajuste sala-
rial de enero.
Miércoles 21 de noviembre de
2007

http://www.ultimasnoticias.
com.uy/prints/act04.html
http://www.ultimasnoticias.
com.uy/hemeroteca/211107/
prints/act04.html

Tip´sTip´s

Tip´s
Tip´s

Tip´s
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Tip´s
Tip´s

Tip´s
Tip´s

CHILE

MER_17-11-07c

Gobierno y sector público chocan por ajuste salarial. Los
gremios anunciaron que este lunes el paro nacional será
irreversible. Pese a las expresiones de confianza que ma-
nifestó el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, al tér-
mino de la reunión de anoche con los dirigentes del sec-
tor público, las negociaciones entre el gobierno y los
trabajadores fiscales no avanzaron mucho respecto de
la cita del jueves y los representantes de los funciona-
rios confirmaron que habrá paro nacional este lunes 19
de noviembre. El encuentro partió pasadas las 19 horas
y el ejecutivo pretendía que la Agrupación Nacional de
Empleados Fiscales (Anef), otros trece gremios del sec-
tor y la Central Unitaria de Trabajadores rebajaran sus
demandas por un reajuste salarial del 12%.
Sábado 17 de noviembre de 2007

h t t p : / / d i a r i o . e lme r cu r i o . c om/2007 /11 /17 /
economia_y_negocios/economia_y_negocios/noticias/
6 F 5 C B 6 1 A - C 6 5 7 - 4 B 3 C - B 8 4 8 -
1063B1A32397.htm?id={6F5CB61A-C657-4B3C-B848-
1063B1A32397}

Avance
de la negociación

colectiva en
Bogotá, Colombia

www.world-psi.org/TemplateEn.cfm?Section=Home&CONTENTID=17355&TEMPLATE=/ContentManagement/ContentDisplay.cfm
diario.elmercurio.com/2007/11/17/economia_y_negocios/economia_y_negocios/noticias/6F5CB61A-C657-4B3C-B848-1063B1A32397.htm?id={6F5CB61A-C567-4B3C-B848-1063B1A32397}
www.ultimasnoticias.com.uy(prints/act04.html
www.ultimasnoticias.com.uy/hemeroteca/211107/prints/act04.html
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Los/as trabajadores/as del Estado
en Paraguay sobrepasa las 200 mil
personas. Es el mayor empleador y
de la misma forma o más que el
sector privado, viola los derechos
laborales.

Más del 30% de trabajadores son
contratados por tiempo determina-
do (en general 6 meses) y por ello
no tienen aportes jubilatorios ni de-
recho a la seguridad social; sin
embargo, por obligación paga im-
puestos al valor agregado con sa-
larios que mayoritariamente no lle-
gan al mínimo legal.

La existencia de una gran canti-
dad de sindicatos débiles, poco re-
presentativos y compitiendo entre
si hacen más difícil la lucha por re-
vertir tal situación.

A continuación varias noticias de
Paraguay que expresan la incon-
formidad que se vive en ese país.

La Nación_07-11-07b

Jueces se manifestaron en reclamo de un incremento salarial de
15%. Por primera vez en la historia del Poder Judicial, los magis-
trados abandonaron sus respectivos despachos y se sumaron a
los funcionarios judiciales en una huelga general en reclamo de un
aumento salarial del 15%. En un hecho sin precedente, alrededor
de 100 jueces se manifestaron aproximadamente por espacio de
15 minutos en la explanada del Palacio de Justicia. A la espera de
la decisión que pueda adoptar en la fecha la Cámara de Diputados
acerca del pedido del aumento salarial, los magistrados se decla-
raron permanecer en asamblea permanente, decisión asumida ya
el día lunes, cuando decidieron apoyar la medida de fuerza de los
funcionarios judiciales, quienes reclaman un incremento del 10%
para el 2008.

La Nación_13-11-07b

Abogados y escribanos se unen a huelga de funcionarios y jue-
ces. Los gremios de abogados y escribanos públicos, que la pasa-
da semana rechazaron la huelga general llevada adelante por fun-
cionarios judiciales y magistrados en reclamo de un aumento sala-
rial de 10 y 15%, decidieron ayer en asamblea plegarse a la medi-
da de fuerza y acompañar el jueves la marcha de los huelguista
hasta la sede del Congreso Nacional. El presidente del Colegio de
Abogados, Óscar Paccielo (h), dijo días pasados que la huelga no
era la vía adecuada para reclamar mejora salarial, al criticar la
medida de fuerza por paralizar la marcha de la justicia, sin embar-
go, el gremio, que preside bajó sus decibeles y resuelva dar su
respaldo a los huelguistas.

ABC_14-11-07b

Funcionarios de Hacienda piden la firma de un contrato colectivo
Los funcionarios del Ministerio de Hacienda realizaron ayer una
manifestación de protesta frente al despacho del ministro César
Barreto, para reclamar la firma de un contrato colectivo de tra-
bajo. La medida fue convocada por los Sindicatos de Funciona-
rios y el Sindicato de Profesionales del Ministerio de Hacienda y
se llevó adelante pasado el mediodía. La negociación de un con-
venio colectivo forma parte de los compromisos asumidos por el
ex ministro de Hacienda, Ernst Bergen, y el presidente de la Re-
pública, Nicanor Duarte Frutos, para desactivar la huelga general
llevada a cabo en junio pasado.

PARAGUAY

Tip´s
Tip´s

Extracto de: "Encuentro Nacional
de Trabajadores y Trabajadoras".
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La Nación_06-11-07a

Huelga judicial paraliza las au-
diencias y juicios. La huelga
general, que llevan adelante
desde ayer los funcionarios ju-
diciales de la capital e interior
del país, en reclamo de un au-
mento salarial del 10% para el
2008, afecta principalmente
las resoluciones relacionadas
a las libertades o audiencias
de revisión de medidas
cautelares. Incluso, los pedi-
dos de permisos para meno-
res, salvo casos excepciona-
les. Esta medida cuenta con
el apoyo de otros gremios,
como de la Asociación de Ma-
gistrados Judiciales del Para-
guay y los Registros Públicos,
que peticionan un aumento del
15%. Dicho pedido alcanzaría
unos 18.000 millones de
guaraníes del Presupuesto de
Gastos del Poder Judicial, que
será tratado por el Congreso
Nacional el próximo miércoles
en sesión plenaria.

La Nación_14-11-07b

La Corte respalda huelga y pedido de aumento de sus jueces y
funcionarios. La Corte Suprema de Justicia respalda la huelga ge-
neral que emprenden desde hace dos semanas los empleados y
jueces del Poder Judicial en reclamo de aumento salarial del 15%.
"Es un derecho que tienen todos los funcionarios judiciales", dijo
ayer su presidenta, Alicia Pucheta de Correa, al opinar sobre la
medida de fuerza, que se prolongará hasta el próximo martes, día
en que el Senado podría estudiar el tema en sesión extraordinaria,
a pedido de los sindicalistas.  A criterio de la titular de la máxima
instancia judicial, "la huelga es un derecho que tienen todos los
funcionarios judiciales, y que abogados y escribanos apoyaron la
medida, teniendo en cuenta que hace 10 años no reciben un
aumento salarial".

Crece diálogo bi-partito en las
Américas

Con la participación de 7 países,
representados por las afiliadas de
ISP y gobiernos de Argentina, Bra-
sil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú
y Uruguay, se desarrolló en Chile
del 15 al 17 de mayo, la Segunda
reunión regional bipartita de pro-
moción del diálogo en el sector pú-

DECLARACIÓN FINAL
DEL EVENTO BIPARTITO

DEL SECTOR PÚBLICO

blico sobre libertad sindical, bajo
la organización de ACTRAV / OIT.
En las conclusiones, los participan-
tes aprobaron por unanimidad pun-
tos como: "incluir en la práctica la
promoción del trabajo decente en
el sector público"; "promover el diá-
logo bipartito en la región"; "propi-
ciar el intercambio y la difusión de
buenas prácticas de negociación";
y otros puntos. Se destacó los

avances ocurridos en Uruguay y
Argentina en la negociación colec-
tiva, y las posibilidades en Brasil y
Ecuador. La ISP fue reconocida por
los gobiernos y sindicatos por la
activa participación y promoción de
esa iniciativa en las Américas.

Para la versión completa de las
conclusiones de esa actividad es-
cribir a psiamericas@verizon.net

DECLARACIÓN FINAL
DEL EVENTO BIPARTITO

DEL SECTOR PÚBLICO
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Invitamos a nuestros lectores a expresar sus opiniones, co-
mentarios y preguntas dirigiéndose a: Gerardo Castillo
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la dirección electrónica acumplir@oit.org.pe

Así mismo, hacemos un llamado a los representantes sindica-
les que deseen compartir sus experiencias entorno al control
normativo, para que nos hagan llegar sus aportes y dar más
fuerza a este boletín.
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